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Apruebancandadoapartidosenrepresentantesdecasilla
El ConsejoGeneralde INE
aprobóayerque los funcio-
nariospúblicosrelacionados
con programassocialesno
podránserrepresentantesde
casillaporpartedelosparti-
dospolíticosenloscomicios
de 2024.

“Bajoprotestade decir
verdad, manifiesto no ser
persona servidorapública
vinculadaconprogramasso-
cialesen el gobiernomuni-
cipal,estatalo federal,ni ser
persona operadorade pro-
gramassocialesyactividades
institucionales, cualquiera
queseasudenominación,ni
personaservidorade la na-
ción”,establecelacartacom-
promisoquedeberánfirmar
los institutospolíticos.

En laseleccionesfedera-

lesy localesdelpróximoaño,
se instalarán171mil casillas
entodoelPaís.

De acuerdo con la ley,
en eleccionesconcurrentes
-cuandose votancargosfe-
deralesy locales-,los parti-
dosnacionalespodránnom-
braradospropietariosy dos
suplentes,así como un re-
presentantegeneralpor ca-
da 10 casillasen zonas ur-
banas,y uno por cada5 en
zonasrurales.

Ademásde representan-
tesdepartidoslocalesy can-
didatosindependientes.

Sin embargo,los repre-
sentantesde Morena cues-
tionaron el requisito,al ar-
gumentarque,sobretodoen
comunidadespequeñas,mu-
chosdesus habitantestraba-
janenáreasdegobiernoque
llevanapoyosa ciudadanos.

“No vamos a apoyarque
cualquierservidorpúblico
estéimpedidoparapartici-
par como representantede
casilla,porque es una medi-
daexcesivaencontradesus

derechospolítico-electora-
les,y no estáestablecidoen
la sentenciadelaSalaSupe-
rior”,dijoel morenistaEurí-
pidesFlores.

Su compañerode parti-

do,HamletGarcía,insistióen
queser funcionariopúblico
no implicacometerfaltasi
representana un partido.

“Sivamosa una comuni-
dadconmil habitantes,pue-

de queencuentren 100 per-
sonasqueestánvinculadas
conelabastoalimentarioy
programassociales,y eso
va a implicar que 10 por
cientono pueda partici-
par”,arguyó.

Pero el representante
delPAN,VíctorHugo Son-
dón,recordóqueel ex as-
pirantepresidencialmore-
nistaMarcelo Ebrard ha
denunciadoproselitismo
de Servidores de la Na-
ción a favor de Claudia
Sheinbaum.

“Nosepuedeocultarla
realidad,hayusoclientelar
delpadróndebeneficiarios
deprogramassocialesa fa-
vor de los candidatosdel

partidoMorena”,apuntó.
El consejeroUuc-Kib

Espadasaclaróqueno se
tratadelimitaracualquier
funcionariopúblico,sino a

quienes manejan progra-
massociales.
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El Consejo General de INE aprobó que los funcionarios públicos que operan programas
sociales no podrán ser representantes de casilla de partidos en 2024.
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Servidores públicos no podrán estaren casillas

Las personas que quieran ser re-
presentantes de partido político
en la jornada electoral del año
próximo no podrán ser servido-
res públicos,“operadoresde pro-
gramas socialesni de actividades
institucionalesrelacionadas”,así
como las denominadas “personas
servidorasdelanación”.
Lo anteriorconfirmaelmodelo

aprobado por el Instituto Nacio-
nal Electoral (INE) para ese fin;
quienes sean inscritos para ser
representantes deberán firmar,
bajoprotestadedecirverdad,que

no son empleadospúblicosvincu-
lados con programas sociales,de
ningún niveldegobierno.
El tema desatódiscusión en la

sesión de consejo, especialmente
entre los representantes parti-
distas, con acusaciones mutuas
respectodelasaccionesdelos ser-
vidores de la nación. Morena ad-
virtió que se estáestigmatizando
a los operadoresdelosprogramas
socialesy considerócomo“excesi-
va”lamedidadelINE contraellos.
El instituto señaló que con el

modelo aprobado se optimiza el
cruce de información para la au-
toridad y los partidos. “Se trata
de un control que da certezaa los

resultadosdevotaciónenlajorna-
daelectoral.Para contribuiraesta
tarea,el INE estableció un modelo

paraqueelprocesoderegistrode
representantesdecasillaseamás
eficiente”.

Por otra parte, el órgano elec-
toral aprobó también ayer los li-
neamientos para la detección, re-
colección, entrega e intercambio
de paquetes, documentación de
materialeselectoralesdurante la
etapaderesultadosy declaración
devalidez de los comicios.
Este documentobuscacuidarla

cadenadecustodia,para proteger
la integridaddelospaquetesy do-
cumentación electorales.




